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MAPFRE INMUEBLES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General Extraordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social (Prieto
Ureña, número 6, Madrid), el próximo día 3 de
noviembre de 2003, a las 13:00 horas, en primera
convocatoria, ya que se prevé que habrá quórum
suficiente y no será necesario celebrarla en segunda
convocatoria, que queda fijada por medio de este
anuncio en los mismos lugar y hora del día 4 de
noviembre de 2003, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Grupo Consolidado Fiscal 9/85.
Segundo.—Delegación de facultades para la eje-

cución y elevación a públicos de los acuerdos adop-
tados en la Junta.

Tercero.—Aprobación del acta de la sesión o
designación de Interventores al efecto.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los
accionistas titulares de cien o más acciones, que
tengan inscritas sus acciones en el registro corres-
pondiente con cinco días de antelación a la fecha
de celebración de la misma. Los accionistas titulares
de un número menor podrán agruparse hasta com-
pletar al menos dicho número, nombrando entre
ellos un representante. Alternativamente, también
podrán conferir su representación a otro accionista
con derecho de asistencia. Sólo se expedirá un docu-
mento de asistencia por cada 100 acciones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Roberto Isaías
Invernón Sacristán.—43.727.

MARCO GARRETA, S. L.

(Sociedad absorbente)

DESMONTES
Y CONSTRUCCIONES M.G., S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Marco Garreta, S. L.,
y Desmontes y Construcciones M.G., S. L., cele-
bradas el 18 de agosto de 2003, aprobaron por
unanimidad la fusión por absorción de Desmontes
y Construcciones M.G., S. L. (sociedad absorbida),
por Marco Garreta, S. L. (sociedad absorbente),
con extinción por disolución sin liquidación de la
primera, de conformidad con el Proyecto de Fusión
suscrito y aprobado por los Administradores de las
dos sociedades el día 30 de julio de 2003, depositado
en el Registro Mercantil el 8 de agosto de 2003
y los Balances de Fusión cerrados a 30 de junio
de 2003 y aprobados en las referidas Juntas. Se
hace constar expresamente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de fusión, así
como el derecho que asiste a los acreedores de
las sociedades que se fusionan de oponerse a la
fusión durante el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último anuncio de fusión.

Zaragoza, 18 de agosto de 2003.—D. Ramón Mar-
co Salazar, Administrador Único de Marco Garre-
ta, S. L., y Doña María del Carmen Garreta Frago,
Administradora Única de Desmontes y Construc-
ciones M.G., S. L.—43.589. y 3.a 6-10-2003

MATADERO FRIGORÍFICO, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria de Accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social el día 31 de octubre
de 2003, a las trece horas, en primera convocatoria
y, en segunda, el día siguiente, en el mismo lugar
y hora, para deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informar a los Accionistas sobre la
actual situación contable de la Sociedad.

Segundo.—Informar a los Accionistas sobre la
situación certificaciones de saldos de las cuentas
del pasivo concursal.

Tercero.—Propuesta de limitación de poderes al
Consejo de Administración.

Cuarto.—Propuesta de modificación y/o renova-
ción del Consejo de Administración.

Quinto.—Estudio de la situación económica y
financiera de la Sociedad y análisis de las alternativas
de actuación futura en relación con sus principales
activos y la viabilidad de su actividad.

Sexto.—Otorgamiento de facultades necesarias o
convenientes para llevar a efecto los anteriores
acuerdos.

Séptimo.—Ruegos y Preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta de la reu-

nión o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—Francisco
Martínez del Río, Presidente-Consejero Delega-
do.—43.728.

MILLENIUM TECHNOLOGIES
FOR LIVING HOUSE, S. L.

Se convoca a los Socios a la Junta General de
la Sociedad que se celebrará el día 27 de octubre
de 2003, en el despacho de los Notarios de Madrid,
don Ángel Benítez-Donoso Cuesta, don Pedro Con-
treras Ranera y don Manuel González-Meneses Gar-
cía-Valdecasas, sito en la calle Almagro número 23,
planta 1.a, a las 13:00 horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la Junta General de
fecha 30 de Junio de 2003, de aprobación de cuentas
del ejercicio 2002 y del informe de Auditoría del
Ejercicio 2002.

Segundo.—Propuesta de Traslado de domicilio
social.

Los Socios podrán examinar en el domicilio
Social el texto íntegro de las propuestas de modi-
ficaciones estatutarias.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—Ángel Luís
Incio Hernández y Alejandro Ignacio Ybañez Cres-
po, Administradores Mancomunados.—43.683.

MINAYA AGRÍCOLA Y GANADERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Balance final

Por decisión del socio único con fecha 16 de
septiembre de 2003, se ha resuelto aprobar y sus-
cribir el Balance final de la compañía, firmado por
el Liquidador, de acuerdo a lo previsto en los ar-
tículos 274 y 275 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que queda con el siguiente detalle:

Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.691,98
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,46

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 57.769,44

Pasivo:

Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.619,50
Accionistas cuota liquidación . . . . . . 40.149,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 57.769,44

Barcelona, a 17 de septiembre de 2003.—El Liqui-
dador. Firmado: José María Llopis Guilo-
che.—43.952.

MINAYA AGRÍCOLA Y GANADERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Disolución y liquidación social

Por decisión del socio único, con fecha 16 de
septiembre de 2003, se ha resuelto la disolución
y liquidación simultánea de la compañía, la apro-
bación y suscripción del Balance de disolución y
la designación como Liquidador de Don José María
LLopis Guiloche.

Barcelona, a 17 de septiembre de 2003.—Firma-
do: José María Llopis Guiloche. El Liquida-
dor.—43.895.

MOTOR ARI, S. A.

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que en la Junta General
Extraordinaria y Universal que celebró esta Sociedad
el día 21 de Octubre 2002 se acordó reducir el
capital social de la entidad en la suma de 57.095,00
euros, mediante la amortización de acciones propias
(números 1.001 a 1.950), con la simultánea amplia-
ción de capital en la suma de 10 euros, quedando
así la cifra de capital fijado en la suma de 60.110,00
euros. Asimismo se acordó la nueva redacción del
artículo estatutario pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de septiembre
de 2003.—El órgano de Administración Don Andrés
Rodríguez Izquier.—44.023.

MULTICAMPUS MEDIA 2000, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración,
en su reunión celebrada el día 24 de septiembre
de 2003 de la sociedad, se procede al anuncio de
desconvocatoria de la Junta General Extraordinaria
prevista para el día 8 de octubre de 2003.

Asimismo, el Consejo de Administración acordó
proceder a convocar nuevamente a los señores
socios a Junta General, con carácter extraordinaria,
de esta sociedad, que tendrá lugar en el domicilio
social, sito en Madrid en la calle Titania, núme-
ro 15, el día 30 de octubre de 2003, a las 10,30
horas, en primera convocatoria, y a las 11,30 horas,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las modificaciones propuestas por el Auditor de
cuentas nombrado por el Registro Mercantil en su
informe de auditoría, emitido el día 29 de agosto
de 2003 correspondiente a las cuentas anuales del
ejercicio 2002, que fueron aprobadas el pasado día
28 de julio de 2003, en la Junta General Universal
de Socios.
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Segundo.—Examen o aprobación, en su caso, de
la propuesta que presenta el Consejo de Adminis-
tración de modificar los Estatutos sociales en lo
que concierne al procedimiento de convocatoria de
la Junta General de la sociedad recogido en el ar-
tículo 11 de los Estatutos.

Tercero.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores para el ejercicio 2003.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 51 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, los señores socios podrán solicitar por
escrito a esta Administración con anterioridad a
la reunión de la Junta o verbalmente durante la
misma, los informes o aclaraciones que resulten pre-
cisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. José Miguel
Gallego Paniagua.—43.945.

NOVA HIELO DE MALLORCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del consejo de Administración de
Nova Hielo de Mallorca, Sociedad Anónima, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará en el Centre de Ser-
veis Palma Nova, sala Palma Nova, carrer de Na
Boria número 2, término municipal de Calviá, el
día 23 de octubre de 2003, a las dieciséis horas
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguien-
te 24 de octubre, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, del infor-
me de auditoría y de la propuesta de aplicación
del resultado así como de la gestión del Consejo
de Administración, todo ello correspondiente al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para forma-

lizar e inscribir en el Registro Mercantil los acuerdos
adoptados por la Junta General.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 212, a
partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos al examen y aprobación de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114, los
administradores requerirán la presencia de Notario
para que levante acta de la Junta General de
Accionistas.

Calviá, 29 de septiembre de 2003.—Dolores Roses
Abrines. El Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—44.402.

NUTRIMENTOS
MALLORQUINES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general extraordinaria que se celebrará
en el domicilio social, calle Gremio Boneteros, man-
zana XIII, solar IV, polígono Son Castelló de Palma,
a las diecisiete horas del día 27 de octubre de 2003,
en primera convocatoria, y, en su caso, a la misma
hora del día siguiente, en segunda convocatoria, al
objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador.
Segundo.—Aprobación del Acta de Junta.

Palma de Mallorca, 25 de septiembre de
2003.—El Administrador único.—43.687.

PALACIO DE ALMARZA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de
accionistas de la Sociedad «Palacio de Almarza, S. A.»,
que se celebrará, en primera convocatoria el día
25 de octubre de 2003 a las diez horas de la mañana
en la localidad de Sanchidrián (Ávila), en la Calle
Tomás Luis de Victoria, n.o 1 y, de no reunirse
el quórum de constitución requerido, en segunda
convocatoria al día siguiente 26 de octubre de 2003,
con el mismo lugar y a la misma hora, al objeto
de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en Junta General Ordinaria celebrada el día 28 de
junio de 2003, sobre las siguientes materias:

Aprobación de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2002.

Aprobación de la distribución del saldo de la
cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al
ejercicio de 2002.

Adquisición de una parcela rústica a la sociedad
«Transformaciones Agrarias y Urbanísticas, S. A.»,
autorizando a los consejeros delegados la firma de
cuantos documentos sean precisos para llevarla a
cabo.

Venta de terrenos, edificios y maquinaria de la
Sociedad.

Segundo.—Cambio de domicilio social.
Tercero.—Cese del Consejo de Administración

y nombramiento miembros del Consejo de Admi-
nistración y Consejeros Delegados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la junta.

Se reconoce a los accionistas el derecho de infor-
mación gratuito regulado en el artículo 212.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sanchidrián (Ávila), 29 de septiembre de
2003.—La Presidente.—D.a Belén Tapia Escude-
ro.—44.414.

PARQUE EÓLICO
CARRETERA DE ARINAGA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Disminución Capital Social

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Accionistas de la
Sociedad de 4 de abril de 2003, acordó unánime-
mente la reducción del capital social.

La finalidad de la reducción es la restitución de
aportaciones ya que la evolución económica de la
Sociedad ha sido manifiestamente mejor que la dise-
ñada en el plan de negocios. El procedimiento que
se va a utilizar para la reducción del capital es la
disminución del valor nominal de las acciones con
restitución de aportaciones al accionista Ayunta-
miento de Agüimes, compensándose la restitución
que se le debería hacer al accionista Endesa Coge-
neración y Renovables, Sociedad Anónima, con la
cantidad de capital social que tenía pendiente de
desembolsar. En base a ello, se acuerda la reducción
del capital que actualmente asciende a 1.603.000,00
euros, estando totalmente suscrito y desembolsado
en un 70 por 100 a la cantidad de 1.007.000,00
euros, disminuyéndose el valor nominal de las accio-
nes de su valor actual 1.603 euros a 1.007 euros.

Consecuentemente, la cantidad a devolver al
accionista Ayuntamiento de Agüimes asciende al
importe de 119.200,00 euros.

En la nueva cifra del capital social, se mantienen
sin ninguna variación los actuales porcentajes de
participación en el accionariado. Por lo que respecta
al plazo de ejecución de dicha reducción, ésta se
realizará en un plazo no superior a los seis meses.
Como consecuencia del anterior acuerdo de reduc-
ción de capital social, se da nueva redacción a los
artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de agosto de
2003.—El Consejero Apoderado, Antonio Eolo
González García.—43.955.

PEYMA IDEA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad Pey-
ma Idea, S.A., en sesión celebrada el pasado día
8 de julio de 2003, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Estatutos sociales ha acordado convocar Junta
General Ordinaria de socios, que se celebrará en
el Hotel NH La Perdiz de La Carolina (Jaén) el
día 30 de octubre de 2003, a sus 10,00 horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio social cerrado al 31 de diciembre de 2002,
así como el informe de gestión y de la propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Órgano de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cese de los miembros que forman parte
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Cambio del Órgano de Administración.
Quinto.—Cambio de denominación social.
Sexto.—Modificación de Estatutos.
Séptimo.—Delegación de facultades.
Octavo.—Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como de
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, ejemplares de dichos documentos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puesta y del informe sobre las mismas, así como
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

La Carolina, 29 de septiembre de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Manuel
Reyes Martínez.—43.837.

PICAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

La sociedad ha acordado en Junta Universal cele-
brada el día 30 de Septiembre de 2003, amortizar,
tras haber transcurrido el plazo previsto en el artí-
culo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas, 12.383
acciones en Autocartera, por un valor nominal de
6,01 Euros cada una de ellas, reduciendo el Capital
Social en la suma de 74.421,83 Euros, quedando
fijado éste en la cantidad de 110.686,17 Euros, con
la subsiguiente modificación del artículo 5.o de los
Estatutos Sociales.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo. Javier Rico.—43.902.


